RES. 1092/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004897, Ent. N° 1542/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la imputación de $ 9.334.948 para la contratación directa del servicio de vigilancia privada para el Cementerio del Norte de dicho Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 4681/18 de fecha 12.10.18, el Intendente de Montevideo, invocando el numeral 9 del art. 33 del TOCAF, dispuso convalidar retroactivamente lo actuado por el Servicio Fúnebre y Necrópolis y autorizar el gasto de $ 9.334.948. IVA incluido, a favor de la empresa Alta Seguridad (Nueva Frontera S.A), por las tareas de vigilancia del Cementerio del Norte durante los meses de mayo a julio de 2018;
2) que este Tribunal, por Res. N° 3662/18 adoptada en sesión de fecha 28/11/18, acordó observar el gasto considerando que la convalidación retroactiva configuraba principio de ejecución, y además por contravenirse  lo dispuesto por los arts. 14 y 15 del TOCAF;
3) que en la oportunidad el Intendente, por Resolución  N° 222/19 de fecha 10/01/19 reiteró el gasto considerando que los trabajos debían ser realizados sin interrupciones, y que se habían adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan las causales de la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 28/11/18;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3)  Comunicar a la Intendencia.
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